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     JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
       Bogotá D.C., enero veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
PROCESO:  ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00121-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

De conformidad con el estado de las actuaciones y los escritos que 
anteceden, el Despacho DISPONE: 

 
 

En atención al derecho de petición de fecha 06 de agosto de 2020, elevado 

por el extremo demandante, este Despacho advierte de entrada que el 
mismo, fue resuelto mediante auto de admisión de la demanda de fecha 

31 de agosto del 2020, dentro del cual se ordenara de manera favorable 
para la parte actora, la fijación de los alimentos provisionales. 

 
SECRETARIA comunique por el medio más expedito. 
 

 
 

 
CUMPLASE, 

 
 

 
 

 
       RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

      JUEZ  
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